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1. Disposiciones generales

•• O. del E.-Ntím. 216

PROYECTO DE ENMIENDA AL CONVENIO CONSTITUTIVO
DEI. I'OINDO MONETARIO INTlIlRNACIONAL PRIIlPARADO
DE CONPO&MWAD CON LA RESOLUCION NUMIi:RO 2ll-6

ElB /..A J1lNTA DE GOBElloNADOlll!lS

Ji.

Arti<lulo prelimln••

El teXto del Articulo PreIirnir¡ar se leerá:

• (1) 11 Pondo Monetario Internacional lO Ií. eatablec1do y
es.be ope1llI de acuerdo con laa dlaPos1c1onea de este Convenio
orIglneJmente acordada. , etal laa enmIelld... que lO le han

TBXTO ~ la enmienda al Conllenio constitutivo
del Fonclo MonetarjO Intemacmll,l _tlJlk¡ por
ResoZuctón de la Junta de Gobernadores, de 31 tk
mayo de 1968.

RESOLUCION

Considerando qUe iOS Directores Ejecutivos han concluido
SU trabajo III rel&e1ÓD con el esttLblec1m1ento CI el ron40 Mo
netario Internacional de UD nuevo sistema basado en derecboa
especlalt.f ele lJiro a fiD de sat18fa.cer la neoeeid.ad, ouando ésta
IUrJa, de complementar los a.etivos de reserva existen'telt y IObre
la reklrm.a de las actu&1e. normal '1 práct1caa del PondO, en
cumpli,mlento de la Resolución ndmero 2Q..8 que la' Ju.qta de
Gobernado, el del Pondo Meoétano lnternaotona! adoptó en su
Vllés1ma Seéuncla Reunlón Anual celeb<ada en Rlo de Ja
Qetro~ .,

Cons1d.-audo que lOa Otrectorea mjecuUVOI han preparado
un totorme en el que formulan propueetu para que le intro
dUZClUl moolfloaolonee etI el Convenio Oonat1tut1vo del Fondo
Monetan,-- [nternaclonaJ 000 el objeto ele orear el nueve s1atema
f de poner en préet1ca ctertu mQdll'\O&CtOlle5 de lu aotua1ef1
normu y pré.cUoa.a del Fondo; f

Considerando que e! Presidente de la JUflta efe Gobernado
res ha ~l1citado al Secretario General del tondo que lOmeta
a la Junta de Gobernadores esas propullltu de los Directores
Ejecut·iva.; J

Considerando Q:ye el secretar10 OeneraJ· d.el Fond.o be. aome.
tlclc • la Junta de Gobernador.. &J Informe cle 1.. Dlreeto....
8l'ecut1v~ formulando S118 prapúest&s; y

Cons1dp.rando que 10fl. D1rf'Ctorell EJecutlvoa han ao11c1tado a
la Junta de Gobernadoree que emita 'Voto sobr~ la I1gutente
Resolución a1D te'UD1rae. de conformidad con la Seoo1ón 13 de
los EstatutOll del Fondo;

Por tanto. la Junta de Gobernadores t-oma nota del InJorme
de ~ Directores Ejecutivos 'i por la presente resuelve:

1. AprobaJ el Proyecto de Enmienda del .Canvenlo Consti
tutivo del P'ondo Monetario Internac10naJ que se adjunta a
eata Resolución

2. Encargar al secretario General del Fondo que pregunte
por carta o por telegrama, a todos 106 p&1sea. miembrOs del Pon·
do. si ell~ acept6J:l o no, de conformidad con las di9Pos1clones
del Articulo xvn. el Proyecto de Enmtenda del Convento Cons
titutivo tal como apa.reoe adjunto a esta Resolución..

3. Espec1ficar eD ·la carta circular o telegrama que se en·
viartl atadCMI lOfl pa18~ miembrot de acuerdo con el anterior
párraf0 (2) que eJ Proyecto de Enmienda del Convenio Oons
tltutIv. que se adjunta a esta Resolución entraré en vigor para
tod08 10.... paise8 miembros a partir de la fecha en la que el
Fondo certifique. mediante comunIcación otlclal dirigida a todos
ellos. que 111 tree quintas parte! de 101 paises miembros a los
cuale. correspondan la. cuatro qulntM Partao de la tot8l1dad
de vot06 barl aeeptado 188 mod1f1oaeton.:

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

efectuado posteriormente a fin de tnst1tulr un sistema basado
en de.rech05 eSIPed.ales de giro y de introducirle algunae otras
modificac1onea.

(ü) A fin de poder realiZar SUB operaciones y transacc1onea,
el Fondo llevará una Cuenta General y una Cuenta F.spt:lc1al
de Giro La coJidlc16n de miembro del Fondo conferlrA el de-
recho a participar en la Cuenta Especial de Giro.

(U1) L&& operaciones y transacciones autortzadas por este
Convenio se r.eal1'zaráD a travél! de la Cuenta General con ex
cepción de la~ operaciones y transacc10nes concernientes a ~
techos especiales de glro, 1M cuales se rea.L1ZaráIl a través d.
la Cuenta Especial c1e Giro.»

B

Articulo 1

PI. S'.

l. El Articulo 1 (v). se leerA:

c(v) Infundir conf.ianza a los paises miembros poniendo a
su disposición temporalmente los recursos del Fondo bajo las
garantías' adecuadas, dándoles así la oportuntdad de que corri
jan los deseqUilibrios en su balanza de pagos sin rewrr!r a ~
didas perniciosas para la prosperidad nacional o tnternaelonatl

2. La última oractón del ArUoUlo 1 se leerá.;

cEl Fondo se ¡nUará en bodas sus pol1t1cas y dea1s1enea PW'
los fines ent1.nciad08 en este Articulo.)

o
Articulo ro

CUOTAS y S'trSCRIPCIONFS

1. La Sección 2 le leerá:

«Sección 2. A1u.tes ae cuotas.
El Fondo efectuará a intervalos de no más de cinco afi.os

una reviSión general de tu cuotas de 101 p.a1ses m1embro8 7,
si lo estima pertinente, propondrá ajustes en 18.5 mismas. Tan'1-
bién podrá. 81 10 juzga oportuno, considerar en cualquier ot;:o
momento el ajuste de una cuota determinada a IOlloitud del
pais miembro tnteresado. Se requerirá una tna10rla Gel~a
y cinco por ciento de la totalidad de los 'ot.ol para aeord&Í'
cualquier modif1oaclón de las cuotas que I!le~ como
resu1tooo de Wla reviSión general y las cuatro qulntu partes
de la totalidad de 10B vot08 para ,cualquier otram~
de las cuotas No se modificará cuotaalllUt1& S1n &1 cemaeatl
miento del paismiembro interesado.»

2. El siguiente aparta.clo (c) se adicionará a la Seoo14D 4.

Pagos en 0080 cte mocUjtcaci6n 4e cuotas:

c(c). Se requerirá una mayoria del ochenta "i cinoo po.r
ciento de la totalidad de los votos para adoPtar cualquier deci
sión referente al pago, o cuyo Úti1co propótito sea el de lDiaoIrar
los efectos del pago de los aumentos de cuotas propuefR08 caam
resultado d.e una rev1s1&l general ele 111 m1sInas.a .~

D

.Articulo IV

P!\RIDAD DE LAS MONtI3WI

1. La. Sección 7 se leerá:

'Sección 7. Modtjicac:krnes untlarmes de Iru pa,1"fdrId.wt.

No obstante tO dispuesto en la Sección 5 (b) de este ~
ticulo, el Fondo podrá. por una mayorla del ochenta y e1Dco
par ciento de la totalidad de los votoa, efectuar mod1f1caclOllee
unUormes y proporclonale. de 1.. parldade.s de 1... 111__ de
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tiocl08 108 paises miembros. Sin embargo, ia paridad de la mo
neda de un pai¡; miembro no será modIficada de conformidad
COD este preoepto 81 dentro de las setenta y UOt' horas siguientes
al acuerdo del Fondo el país miembro le informa que no desea
qUe la llar1dad de f'1l rnonPda "ea modHicad3 por dicho 3,cuer
do.~

2. En la sección 3. !lJanlenl.mienfo de! valor OTO de lvs
aetLV08 del Fondo, el a.p::trt.'1do (ti) se ker(l.

c(d) Las dispOSiciones de esta 8eccion se aplicarán u. cual~

qu1er modificac16n uniforme y proporcional de las paridades
de laa monedas de todos los paif'f's miembros, a menos que
cuando dicha modificación se efectúe ('1 F'QUd0 deeidiere otra
cosa por una mayorÜl, df'! Qrhe1~ta V v:!l("o por ciento de la
tóta.l1.dad de los votOf.l.~

E

TRANSACCIONES CON KL F·)NDO

1. En la sección 3. condiciones qUe requla,n, el uso de 10&
renltrsm; del Fondo, el incJro (al (jI\) p,e lf'er~L:

«(ID) Que 1~-L compra propllt',;ta. f'<;tt comprendida dentro
del tramo de oro o que no dé lugar a que las tenencias del
Fondo en la moneda del país miembro coIlllPrador aumenten
e-n más del veinticinco por ciE'nto de la cuota de dicho país
durante el perfodo de doce meses que termina en la fecha. de
la compra, nt Ql1~ exceds.n del doscientos por c-into dp, dicha
cuota.;~

2. Los l'Iiguipntes apartndo~ «(~) ? «1) rf' adleionarán a lfl.
Becelón 3:

e(c) El URO que un pai,.. miembro haga de los recursos del
Fondo tendrá qUe efectuar,"e de conformidad con los fines del
Fondo. El Fondo adoptn,{l pol1tica~ referentp.8 al uso de sus
recut'80S al objeto de ayudar a los paises miembros a que re
suel'van sus problemas dE' balanza de pagos de un modo que
sea compatible con los fines del Fondo y que est'alJÍezea guau..
tias adecuadas para el lL.~O temporal doP, sus recursos.)

c(d) La dee1'araciúll qUt> un pa.fs miembro ha,ga conforme
a lo dispuesto en el apartudo (n) que ant,ecede será analizada
por el Fondo a fin de det.~rrrúnar si la compra propuesta es
compatible con las disposiciones de aqte Convenio y con la
pOlitice. adoptada en virtlJd de las mismas, con la. salvedad de
que las compras propuesta,~ dentro dp-I tramo der oro no podrán
ser objetadas.)

l. En la Bección 7. Recampra p01' 1In 'Pais miembro de las
tenencias del Fondo rn ~u m01leda, la primera oraci611 del
apartado eh) se lee:r::1:

«(b) Al final de cada ejercicio financiero del Fondo, los
países miembros recoIDprar{m al Fondo, con cada clase de re-
serva monetaria. y con arreglo a lo que determina el Anexo B,
parte de las tenenctas de sus monedas ql1e estén en poder del
Pondo. a las siguientes condiciones:

(1) Todo país miembro llt.nl?:ará para b. recompra de su
propia. moneda hl Fonde una cantidad de sus reservas mone
tarias igual en [,U valor nI que tf"Sulte de los siguientes cam
blO1 que hayan ocurrido durante el año: la mitad de cualql:11er
aumento de las tenencias del Fondo en la moneda del pa1s
miemMo, más la. mitad de cualquier aumento, o menos la mi
tad de cualquier d:1smmución que hayan ex,perimentado las
reserva! monetarias del país miembro; o si las tenencias del
Fondo en la m~necla del pais miembro hubieran d1.smtDuftlo.
dicho pa1s miembro utilizará la mitad de cualquier aumento
operado en sus reservas monetarias menos la mitad de la
disminución que ha.yan expt.'rimentac1o Ja.:s tenenc:l.as del Fondo
en la moneda del país m'lembro,.

~ En la Sección 7. el aparta.do {e) Be l~rá:

c(e) Ninguno de lo~ aJnst,ps de:icritos l"n el. apartado (lJ)

anterior se llevará a cabo haskl pI puniú de qUf':

(1) las reservas monetar1n.s del pals miembro sean inferío
res al ciento cincuenta pGr ciento de su cuota" o

(11) las tenencias de la moneda de.! país miembro que e,.';tén
en poder del Fondo sean inf'er1ores al setenta y cinco por cienl'.o
de su cuota. o

(ut) las tenen1;lias del Ponao ló'n cualquier moneda que se
necesite utilizar sean superiores al setenta y e1nco por ciento
de la cuota del país mle:rtthro respectivo. o qu~

(1v) la cantidad recoI11¡Jrada exceda del veintic1nco por
ciento de la. cuota del país miembro respectivo.»

5. El sigtúente apartado (d) Se adi{;ionD,l"Ú n la sección 7:

«(d) El Fondo podrá, por una mayoria del ochenta y cinco
por ciento de la totalidad' de Jos votos, revisar los porcentajes
indIcados en los ü1cisos (i) y üv) deL apartado (c) que ante
cede y revisar y complementar las normnf': preRcritas en el
párrafo 1 (e), Cd) y (e) y en el párrafo 2 (b) del A...71exo B;,.

6. En b Sección 8. Carpos, ",1 spart::l,do (al se l(~erá:

«(a) Cualquier pais miernbt'O que COlnpre alF'oIJdo moneda
de otro país miembro a cambio de la ,<;uya pl'oph'\ pí1,gará, ade
más del valOT de paridad, un csrgo por servicio qlle será urU
forme para todos los paises miemlxos, ele no menos de un me..
dio por ciento y no más del Hno por ciento, según dp-clda el
Fondo, con la sal~da-cl de que si .se tr:ata de compras compren
didas d.entro del tramo de orO el Fondo p0dl'ü, a ~u discreción.,
imponer un cargo por servidos de rtlNlO,'5 de 1m' medío por
ciento.»

7. Se adicionará la siguiente Sección ü l Artícl.l10 V:

«Sección 9. Rem.ll11era,ci.6n.

(a) El Fondo pagar:i una remuneración, ::l- razón de una tasa
que será un1forIJit" para todos los pa:í¡,es miembros, sobre el
monto en qUe el setenta y cinco por ciento (Le la cuota de un
país miembro haya sobrepasado aJ promedio de las t.enencias
del I"ondo en la moneda del pais miembro, pn~vin1éndose que
no se tendrán en cuenta las tenencias que excedan del setenta
y cinco por ciento de la cuota. La tasa será del uno y medio
por ciento anual, pero el Fondo podrrt, :3, ,<::11 dIscreción, aumen~

tar o disminuir esta tasa; sln embargo, se requerirá una ma,.
yoría de las tres curta-s partes de la totalidad de votos para
MUTleiltar la tasa. a más del dos pOr elent.o ,S,nUfl'! y >reducirla
a menos del uno por ciento anual.

Oñ La remq;1eI"aci6n se pagará en oro o E'Il la propia mo
neda del pala iM:embro. seg11n decfda el FondQ,~

Articulo VI

TRANSFERENCI.I\S t):Jl:: ()I\Pll'AL

l. En la sección 1. Uso de lo.~ rf,',C'ursos del Fcmdo pQ,rG
transfere'T/.cia, de capital, el apartado (n,) se leerá:

«(a) Salvo en el caso previst-o en la Sec('~ión 2 de este Ar
tículo, ningún país miembro podrá usar los- recursos del Fondo
para hacer trente a una salida considenl-blf', ó 'Continua de ca,..
pita.l, y el Fondo podrá pedir al país miembrü que adopte me
didas de control para evitar que los recmsos del Fondo se
usen )i)ara tal fin Sí. después de haber sIdo requerido a ese
ef~cto, el país núembro d€.jare de aplicar la::; medidas de cotl
trol adecuadas, el Fondo podrá declaT3.rlo '[nhah\1it~ado para
usar los reCursog del Fondo.»

'l. La Seccl0n :l se leerá:

Sección :\ n/<:posiM07W.'; e'~peeia¡eg ,<:olm,: tran.c:ferencia..'f de
capltaL

«Todo país núembro estará facultado para realIzar compras
dentro del tramo de oro ál objeto de hacer trente a tratl.Steren·
cI~ de capfta1.»

11

Articulo XlI

ORGAÑIZACIóN y DIRECaró.

l. En la. Seoclón 2. JtI!fI·'l.a de Gabm-nadores, el apartado
(b) mI y (j1i) M! leerá:

c(1i) Aprobar una reviSión de cuotas o resolver sobre el
pago o la m1norae1on de los efectos del pago de los aumentol
de cuotas pro~<;b08 como resultado de una revisión general
de las misma.»

«:(ii1) Aprobar una modificación uniforme de las pa11da
de"- de las monedas de torlos los paises miembros o deoídiJ;',
cuando esa modificación se efectúe, que no serán a.plicables
las disposiciones mativaa al rilanten:iInietlto del vailor oro de
los activoa del Fonc1oJ
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2. Lo slguiente se adicionanl a La 8ecéi6n ::1 (b):

«(1X) Revisar las disposiciones sobre recompra y revisar y
tomplementar las normas para distribuir las reeompraB entre
las eIases de reservas.

(x) Hacer transferencias a la reserva general, tomándolas
de cualquier reserva especial.»

3. El titulo de la Sección 6 se leerá:

«Reservas 11 distribución de los ingresos netos».

4,-- En la sección 6, el apartado (b) se leerá:

c<b) Si se hiciere alguna dlstriguci6n de los ingresos net08
de un afio se procederá, en primer término. a distribuir entce
los paises miembros a los que, de conlormldae:t con la sección 9
del Articulo V. corresponda percibir una remunerarción por ese
afio. la cantidad en qUe el dos por ciento anual exceda de la
remuneración que haya sido pagaq,a por ese afio. CualQ.uier di.&
trlbucl6n de los ingresos netos ¡le ese afio qUe exceda dicha
cantidad Se hará a todos los paises miembros en proporción a
aus cuotas. Los pagos a cada país miembro se efectuarán en
SU propia moneda.»

5. El siguiente apartado (c) se adicionará a la sección 6:

e(e) El Fondo podrá efectuar transferencias a la reserva
pneral tomándolas de cualquier reserva especia1.»

H

Articulo XVIII

INTERPRETACIÓN

El Articulo XVIII (b) se leerá:

«lb) En cualqUier caso en qUe los Directores Ej~utivos ha
yan adoptado una decisión de acuerdo oon el apartado (a) an
terior, cualqUier paJs miembro podrá exigir, dentro de los tres
meses siguientes a la techa de la decisión, que la cuestión sea
sometida a la Junta. de Gobernadores, cuya decisión seT'á def1n1
tiva. Toda. cuestión de interpretación que se someta a la Junta
de Gobernadores será resuelta por una Comisión de Interpre
tación de la propia Junta. Cada miembro- de la Comisión ten
drá un voto. La Junta de c:.obernadores resolverá sobre la
integraei6n de dicha Comisión. SUB procedimientos y las mayo-

~ nas que se requerirán para tomar acuerdo. Las decisiones que
la Comisión adopte serán consideradas como decisiones de la
Junta de Gobe:rnadare&. a· menos. que ésta, por una ma.yoria
del ochenta y cinco por ciento llle la totalidad de los votos,
decida otra cosa. Mientras esté pendiente la resolución de la
Junta de Gobernadores, el F\mdo podrá actuar, hasta donde
lo juzgue necesario, basándose en la decisión de 108 Olrectores
E!e'cutivos.lt

1

Articulo XIX

EXPLICACIÓN DE TÉRMINOS

1. El Articulo XIX (a) se leerá:

«(a) Por reservas monetarias de un país miembros se en~

tienden SUB tenencias oficiales en oro, en monedas 'converti~

bies de otros paises miembros y en monedas de' &.quellas paises
no miembro! que el Fondo espec1!ique.»

2. El Articulo XIX (e) se leerá:

r·(e) Las cantidades que se consideren ser tenencias oficia-
les de otras InstitucióDes oflclaJes y de otros Bancos, conforme
al apartado (c) anterior. se incluirán en las reservas moneta,.
rias del pais miembrEu

3. Lo s1gu1en~ se 'adicionará al Articulo XIX:

«(j) Por oompras dentro del tramo de oro se entienden
las que un p~is miembro efectúa de la m()ned.a de otI'G país
miembro. a cambio de su propia II'Ktneda, y que no da lugar
• que las tenenolas del·Fondo en la moneda del paia miembro
oomprador excedan del ciento por ciento de su cuota; no obs
tante. a les efectos de esta definición, él Fondo pedrá excluir
1u compras y tenencias con arreglo a la polftica referente al
WIO de. SUS recursos pare. fines de financiamiento compensato-.
rlo de las ftuctuaci'ODes de las exportaclones:..

J

~ Articulo XX

DISPOSICIONES FINALES

El titulo del Articulo XX se leerá:

cDispo•.'dciones inaugurales».

K

Los siguientes Articulas XXI a XXXII, inclusive, se adi
cionarán a continuación del Articulo XX:

Artículo XXI

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO

secctón 1. Facultad para asignar derechos espectale.s de
giro

A fin de satisfacer la necesidad, cuando ésta surja, de com
plementar los activos de reserva existentes. el Fondo· queda
facultado para asignar derechos especiales de giro a los paises
miembros que sean participantes en la Cuenta Especial de Giro.

sección 2. Unidad de valor.

La unidad de valor de tos derechos especiales de giro será
equivalente a 0,888671 gramos de oro fino.

Artículo XXII

CUENTA GENERAL Y CUENTA ESPECIAL DE GIRO

Sección 1. Separación'cle _operaciones y transacciones.

Toda.s las operaciones y transacciones concernientes a dere
ellos especiales de giro se llevarán a cabo a través de la Cuenta
Especial de Giro. Las demás operaciones y transacciones del
Fondo autorizadas por este Convenio o de conformidad con
el mismo se llevarán a cabo a través de la Cuenta General.
Las operaciones y transacciones que 'se realicen de acuerdo
con lo dispuesto en la Seccián 2 del Articulo XXIn se e!eo-
toarán tanto a través de la Cuenta General como de la Cuenta
EBpeciaI de Giro.

Bec<;16n 2. Separación de activos y bienes.

Todos los activos y bienes del Fondo se llevarán en la
Cuenta General, excepto los activos y bienes que el Fondo
adquiera de conformidad con la Sección 2 del Articulo XXVI
y con los Articul08 XXX y XXXI Y los Anexos H e l. 108
cuales se llevarán en la Cuenta Especial de Giro. No se podrá
disponer de ningún activo o bienes que el Fondo posea en
una de e888 Cuenta.s para hacer frente a los pasivos, obliga
ciones, o pérdida.s que el Fondo experimente' en la gestión de
las operaciones y transacciones de la otra Cuenta; no obstan
te; los gastos relacionados con la gestión de la Cuenta. Espec1al
de Giro los pagará el Fondo de la· Cuenta General, y de tiempo
en tiempo se harán reembolsos a. esta últIma Cuenta rn,ediante
contribucIones impuestas de conformlodad con la Sección 4 del
Articulo XXVI, a base de un cómputo razonabl~ de tales gastos.

sección 3. Registro e información.

Todo cambio que experimenten las tenencias de derechos
especiales de giro surtirá efecto únicamente a partir del mo
mento en que el Fondo lo registre en la Cuenta Especial de
Giro. Los participant.€S notificarán ·0.1 Fonodo las disposiciones
de este Convenio cOnfonne a las cuales se utilizan los derechos
especiaJes de' giro. El Fondo p-odrá exigir a los participantes
que le proporcionen (:ualquier otra tnformaclón que éste consl..
dere necesaria. para el desempeño de sus flUlciones.

Artículo XXIII

PARTICIPANTES y OTROS TENEDORES DE DERECH9s ESPECIALES DE Gmo

sección 1. Participantes.

Todo pals miembro del Fonodo qUe deposite en éste ·un 1ns
trumento exponiendo que, ode conformidad con sus. propias
leyes, asume todas las obligaciones que entrafia su partIeipación
en la Cuenta Especial de Giro, y Que ha tomado todas las medi
das pertinentes para poder cumplir todas esas obligaciones.
pasará a ser participante ode la Cuenta E'spec1al de Oiro en la
fecha pn que se deposite dicho instrumento; no obstante, nln..
gún pals miembro podrá ser pa.rtlclpante antes de que hayan
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c"¡lguiente penooo basico en que se nagarj a.'ilgnaC)úlle~ qUl-' sea
Doster~or a la [é-cha en que pasó a ser partlclpaÜ'tt~. i;\ UlellO!> que
~\i :f1~ondo decida que el nuevo particlpantA: '~mpezun. a rBdbir
asignacione\':l a partir de la siguiente Q.SlguaC1()n que "r~ de(~t.ú.e

después de su ingreso como parti'cípante. S1 eJ f'cl:_do resolvtere
que un pais miEmbro que pase a sea- partlcip8.:'1te dU:'ante un
periodo básicu recibirá asignaciones dura!1~ el rc::>tü :1!' dleho
pe','Hxio básico }' ese participante no era pub miembro en :a,<;
fecha::> estipuladas en los apartados (b) o (C) que ~ütc-cE"den,

"~I r"ondo especiJicará los término." que ,o,ervirán de n:l3fo CHtI1'.

eft~ctllal a.~ig-naciones ft eSE participant,e
(e) Todo participante reribirá la~ asignaciones de ct-e-rechos

e->I--wciale,', de giro que se le efectúen de (.'onformida<J eon una
decisión de a,<ügnl1-eián, a menos que:

(j) el Gobernador pot el pais purt.icipmte no ruLYa votado
en favor de la decisión; y qUe

1ii) el participante haya notiiicado al Fondo por escrito
cOil ,mteriol'idad a la primera a.signaciún de derechos ¿specia
le:, de giro que s,; efectúe conforme a e.'>a decisión que no dese-a
que se le asignen derecho.'.> especi:oÜes de giro (~on arreglo a la.
misma. A petición de un participante, el Fondo puedíc decidIr
de.iar sin efecto la not,ificación en cuanto a la,s asignadones de
derechos esp€cia!t's de giro que se efectúen despué2· de que
quede sin efecto dicha D0tificación.

(f) Si eiD la fecha correspondiente a cualqui€1 callcelac1ón
la (;antidad de d.erechos de g.iro que un participante püse~

luere inferior a su proporción de los derechos espedales de
~i1'O que se van a cancela.r. dicho part1c1pant,f' tendrá Que eli
rDinar su saldo negativo tá."'1 pronto como se le permIta la
,-iLlütción de sus reservas brutas, y ¡:;e mantendrá en consulta
con el Fondo para e'se Tm. Los derechos especiales de giro que
el participante adquiera con posterioridad a la fecha eorro-s·
pondIente a la cancelación se aplicarán contra BU BRIdo neg:fto
Uvo y serán cancelados.

Sección 3. Sucesos imprevistos de tm.po-rtanck.

El Fondo podrá modificar las tasas o loo iIltervalos ue asig
nación o de cancelación duroo'te el resto de tul petliodo vásloo.
o modificar la duración de un periodo básico. o Llliciar UDoO nue-
va, 081 en Ul) momento dado considera conveniente ha-ooflo G
vi;,;til, de que han .sW'gido sucesos imprevistos de irnport.a.ncla

Sección 4 Deci3ione~ sobre asif/naci(~ 'ti c-anceta<--wrntI.

(a.) Las decisiones previstas en la 8ecdÓll ~, apart.a<1oe ¡a).
lb) y (eL o en la Sección 3 de estAf ArUculo. 3erá.n adoptadaa
por la JlU1ta de Gobernadores, tomando como ba..'w:. tu pro
puestas del Director Gerente que cuenten (".oc el a.sentitn1dto
de los Directores ejecutivos,

(b) Antes de presentar cualqUier jJropuesta, el DIrector
Gerente. después de haberse cerciorado de que dicha propuesta.
está en armonia con las disposiciones de lR sección 1 (a' d.e
este Artículo, celebrará ctlantas consultas le permita.n cercio
rarse de que dicha propuesta cuenta ron amplio apoyo entre
los participantes, Además, antes de presentar la propuesta de
la prImera asIgnación, el Director Gerente deberá estar seguro
de que se han cumplido las dLsposiciones de la 8eccio'm 1 (b)
dE' este Articulo y de que entre lOS participantes existe un
amplio apoyo para que se dé comIenzo B 19,s asl~naciones; el
Dir~ct.or Gerente presentará su propuesta para qUf' ,,,e efectúe
la. prImera asigna-ei6n tan pronto se haya insütuido la C1.lents.
Especia.! de Giro y tenga la. segurldad de que ."'t! ha,u cumplido
dichos requisitos.

(r,) El Director Gerente presentará propuestas:
(i) a más tardar dentro de 101 seis meses ant"'lrirwefj • la

expiraclón de cada periodo básico;
(jj) sI no se hubiese tomado decisión algul1 a con respecto

a la asignaci6n o canc:elac16n de derechos especiales de g1ro
para un periodo básI~o, sIempT"é que e~té seguro de que se
han cumplido lo::> requisitos contenidos en el apartado (b' que
antecede;

(jj!) cuando de conformidad. con la Sección 3 Qt' este Ar
ticulo considere QUe .seria conveniente modifica.r las tasM o 108
intervalos de asI~'na.ci-ón o de ca.ncelación, ':) modificar IR. dura
ción de un periodo bási-co. o 1ni-cIar uno nuevo: o

{jv} dentro de los seis meset! rj€lSPU~"" de efeetwv.la una
solicitud P()l' la Junta de C':ñ'I'bemadores ~ por los Dlrectoree
('jemrtivos:
previniéndose que en caso de qu~ e; DJrector Ger€'nte compruebe
qUF:. de acuerdo con los anteriores inci.~os (iJ. mil o (Iv) no
f"xist-f" propuesta alguna que en t'll 0pinibu reúna los reQuislt05
que estipula la Sección 1 de est-.e Articulo. que cuente cm' amplio
respaldo de parte de los par~ieipantes conforme sI Ulterior e.pa.r
tado (b), dará cuenta de ello a la Junta de Gche.rnadnres y a
ros Directores ejecutivos.

'I.e 1/1'-0

!,':;,;CC¡ló(,~(~'; Uf

,k: ml{!ad con

",'('

!),'

'iJ" rn,ii{,'l[ ¡Jara las

!(Jo" )Uj (l('lpautes po
Ii ¡b;\('~' mH~' (',m '';SOS ten€'-

11\ lli'(':U¡']'('; paLc;f'S

i~';,·,j:,lI ~ll'l,('S qile iJe::Wll¡

)¡I,',~' e, \,lIó ')ilIS JJliembro
di" podr:i permiür que
~:C:Cl¡ ¡'.c; (l<"l'()('l1os espe

~ r:H¡o.;'1(·C1()jlf'~ (';1)1 los partici·

sección 2 Li! e,','f']: 'o

peciales de ("/1'

"El POJ\cllJ F"'-; ,'. fll,.:'.:t
gil'o en la Cllfllia (,Olh:""

las di.s.po:;jl'ion:· (j{'l p:'("',~'l'

El Fondo. por UIl;¡ :Ii~ ,',:11'-:1 11,; (',"1\';

cid total de V01,(\". pnci!',1 1)1" '-:J't';,

(i) que POI..J1"¡;J ~:('r L\'i); ('(,:,': ¡'el

miembros que lF¡ ~(Jl~ 11:(1l,i' :]l[1I"
pefien funciones de iYll' :;1, ('f'1] , l',' 1 );, ¡

(il1 los térmillOc: .v ('(,!"le\:¡ ,01" fl¡
esos tenedorcs ;l('epV'~L

ciales de giro el1
pantes, y

OiD los té)'llli.!'O ..' y l'Ulh':n

drán l1E'var a CU10 Ol)t' 11'1(,]1!"'

dores.
Los tél'mü1(>.'j y f'(IIH1J'¡,,' !'i'-' ~K:c' JI'{'scr;1:Ja para la.

utilización de lOf> ó"1'f',~h()}:, 'nt,' .'1:" L, ,;lrc ~antc ¡)·-¡r los tene·
dores pl'escritos C;Jjl'O p,-'r ,s ¡;,J.:'~ ('~:':'l:.te~> q'K reali:'f'n opera
ciones y f,ran.sal:f'!Oni' .:I"~ {;jc·1.:\" t{: '[ldl'(";' ,i.'\,\'I';"!l n,il\stal"sf'
a las di"poPiciprl'''; Ik' 1'.,:1(' CrJIJ\" 1¿jq

,\rb:ulo_\XIV

Sección L FrÍilopl!..JS' ¡ ('1,'" ,'; 11','

a~iflnaciones Ji eunCcltU'i'I!U;8.

(a) En t.odul:> ¡'¡U¿ d(~C:",i;tWS hH1,;¡ :';:;< nL\~t'- a la ;>.;.,ignación y
cancelación de dcreches c:,;.eci'w-c; de Ali',j el ,hlllÜO Lratará de
satisfacer la necesidad gAJbat a ¡,L1:'!?C' plaw, í:uallUo ésta surja..
de OOlnplementar lo:; l:l(',Livo,':.~ d{~ ) {'"",,: ~-a I."xb":.,eutes de manera
ql.l4l ah'Va para facilitar ('! logro l1<' su:s fine.;" .'J' para ev'itar que
oc,urtan en el nll111Ó) :-iluadun,c;- LUXl'M de {'t:1.ancanliento eco
nómico y deflación come de úeul::ndd. ex;'<.,-;ivu e ülflación.

(b) En la pl'ÜnelR dt'CL,dm pal¡) ,L;igllat Gereejws especiales
de giro se tea1dnJ.n en CUd1U~. cunw ';"fH-:del'J.ciulle,', .especiales,.
un criterio colectivo de I.llIt: e:ü,'it!~ ~)nn, rH'~t',slda.d global de com
plementar la.a reservas, ~,' ~~; ;(J!U'~ d,' un mejor equilibri-o de bao
laD7..a de pagof:;, así ('Ol)"1 )¡;, pO.· iiJLi{],l.iide mejorar el funcil>-
namiento del procese :1' "' ·ti: t·(' di JnLll:'O

entra{10 en .,-L.'jj !l.i.~ /\1"L11:¡:I,<,:" .\....'.d il,,': Li,sÁ\ c. y lOS

AneXlJoS F. G 11 l:iJ {]p :[lh' ;,y,' l\' " :)'Ji:1UHioslo.s illb-

j,rUlnelltu~ a q:A·'''Jió'>:' "'<-<1 ,-<j:,'j,n ,JI', '¡al:-;,'f, :Tjembros a
los que corncS!J',JIlíLJ, Ufll l~' .!lc];,' ",,": in 1 ":, l' ¡Jor e1t:nf.(l
del total de 1;::-; el;.jl,±:

(a) Las decisiones L;iW h :C:'()'J':'" ;,,:iupl.c pal'r~ a~1ignar o call
ceIar los derechos ebP('cia_:t~,s ~le 6il"(¡~( :;\11 por pel'io-dus básicos
que se sucedcrún en fOj'j}!:l c';¡n.~; <llliva v ljUE' t{~ndrún una dura
ción de cinco a.ños. El p;-inwr ;JerhKiu b~:sk() comenzará en la
fecha d<:: la primen] ;Je['\sión dt-I!';~:s'l':tr dl"!'ech(Js especiales de
giro o en cualquier Lec!'.!] pr;S¡Cl'lj,' T~'~ rudj,'l't: esperJficarse en
dicha decisión Toda :,'_"i,',j;:I(~:\n '.~ ':¡l.l1".;,jaLiÓn H' llevará a cabo
a intervalos a¡¡1U1l.1e~;

(b) Las tal'3R a qll'.' .• ~ :"'~('{'ln';':1 n 'a;; :l~·"g"J:\ci(>llL;; ¡;e expre
sarán como pOl'Cpntaj0 <>; la' ('j]I¡Ü':> vi-:\'I.'TttP .-,; en ~8_ fecha eOITes
pondiente a cada -iel'i¡:j':1U r'·'1~l1_.'? u :a [L;ignadón de derechos
especiales de g-iro La::> Li:-,a.' <lo ;~e ,-,,'ectuarim la." cancelado-
nes de derechos ,'speciJ!- ';'; ,) '(' (-'::¡!l"CSar,J11 CUl110 porcen-
taje de las a,'~ignac¡mH'· :1 '1)]" 1i' '11" I it'\:lS de den,,~h.~ especia
les de giro exist{'ntcs eL: l~.. jl':_ hi, (1(' ~':Hja decisión concerniente
a cancelación. F:~u" pi]'("'r11 ~1,!~": '<1" ¡'''laks para todos 10.<;
palticipantes.

(c) No ob"iallUo i:> di>~'~,; '(,O 1~";:'(,J;lt:lida.;j en Jos aparta
dos (a) y (b) <:;u,~ ~:_ntC:'(""'l!_ ':: 1 'il ·:('('b:é:ll l'('lat:va 8, (~Ha.lquier

periodo básico, d PCJ.}-(j¡; :;l:r,:h f ';:¡lI:J~-

(1) que la duración deJ ~]f :(jlio b;¡SÜ:0 {Vi };ea de cincü
añOl5; o

(ii) que la.s~dglYtcjn;:ws (\ .-,:.!.-, '( ·C...l¡: )-¡',,;C 11',Yirán lugar
a inte¡'valos que nn sean anll;1lc,;

Oii) que la:·; :\;~iS;lla("()} r-al:.;'\':', le 1,~,"; se oa:mrún en
las -tuota.:; o en las a~if'1'h'-;m{'.,; ;;t;¡r~UL;l ,:"'a~ neta, existentes
en fechas difrtint;:u; de In--.; ;¡u€' Uirr('fipOnÓ1.!-l a. 1ll,::~ decisiones
relativas a asignnclC~l<'S u ea'-Icei:¡c'onu.

(d) Todo pa.i8 mi<:1""j'l:'() C,Lle p:15e a >er pfLrticipa.nte despuée
de iniciado un P''':'Íf)(k b:::;],'¡> rCí'il:il) ~~:p1a(':0Tl('S a partir del
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(d) PlUa adopta.r dedsianes de acuerdo con lo estipulado
~ la 8ecc1ón 2 (a), <b) y (e) o en la Seoo.ión ! de este Artfeu"
lo, eop excepc1óLl de aquéllas sujetas a la Sección 3 que se ~
fieran a una reducción de las tasJ1¡8 de as1gnaclón, se requérlrá
una mayoria del ochenta y cinco por ciento de la tetalldad
de voto&'

Artículo XXV

OPERACIONES y TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE aIRO

Sección 1. utUiZación de los d.erechos especi,ues de giro.

Los derechos especiales de giro p'odrán utili~arse en las ope.
raciones y transacciones que este ~onvenio autoriza o de (':00

formld.ad con el mismo.

8eccl6n 2. Transacciones entre participantes.

(a) Todo partiapante est~á facultado para. ut1llZar sus
derechos especiales de giro a fin de obtener de otro participante
que haya sida designado conforne a la Sección 5 de este ar
ticulo una cantidad equi'Va.lente de moneda.

(b) Un participante pUede, de acuerdo con cualqUier otro
partic1pante, uUlizar SUlS de:rechos especiales de gmG:

(~) Para obtener una cantidad equivalente de las tenencias
d. su propia moneda que posea el otro participante.

(11) Para obtener del otro participante una cantidad equi
mente Ele moneda mediante cualquiera de las transacciones
I?re.scritas POI el Fondo que púd.ieran contribuir a que el 00r0
partlo1pante logre la. reconstitucién a que se refiere la sec
ción 6 (a) de este Articulo; pua evitar o reducir un saldo
negativo del otro partic1p9lnte; para. contrarrestar el efecto
de'! tncumplimiento. por el otro participante, del requ1.S1to pre
Visto en la s.ección 3 (a) de este Articulo, o para hacer que las
tenencias de' derechos e~iales de gtlro de ambOfl particlpantes
le e,.proximen más al monto de sus e.s1gnacionea acumulativas
7¡letas. El Fondo, por una mayoría del ochenta y cinco por cJento.
podrá prescriliJir otras transaeciones o clases de transacciones
con arreglo a. esta disposioión. Cualquier transacción o clase de
transacciones que el Fondo prescriba de &Cuerdo COEL 10 d1spuesto
en este inciso b (m deberá estar en armonia. con las demás d1s
posiciones de este Convenio y con el correcto uso de los dere
chos especiales de giro que estipulo. este Convenio.

(e) Todo partiQ.ipante que proporcion~ moneda a otro par
ticipante que utilice los derechos especiales de giro recibirá
una cantidad equivalente de derechos especiales de giro.

sección 3. Requisito relativo a la necesidad.

(J'l,) Be espera que en las transacc10nes previstas en la Sec
ción "2 de este Articulo, y sawo lo dispuesto en el sigUie'1We apar
tado (e), tooo participante utilizará sus derechos especJa1es de
giro únicamente para hacer !.rente a dificultades de balanza
de pagos o en vista de lá evolución de sus tenencias ofic1ale8
de oro, divisas y derechos eaPec1a:les de giro. as1 como BU posl·
ción de reserva en el FondO, y no con el solo objeto de variar
la composición de 105 elementos anterlormente~ o sea,
~ntre 108 derechos especiales de gbo y el total del oro, divisas
'Y la ¡¡wsic16n de reserva en el Fondo,

(b). Aunque el uso de los derechos espec1ales de giro no
estará su1eto a obJ'eolones en Viltud del requisito prevfsto en
el ant-er1or apartado (a). el Fondo podrá exponer sus, razoneB
al participante que deje de cumplir ese, t'equisito. El parlic1
pante que persista en el iDcumpl1m1ento de ese reqUisito que
dará sujeto a lQ dispuesto en la sección 2 (b) del articulo XXIX.

(e) Todo participante PQdrá utillEar sua derechos especiales
de giro s1n tener que cm¡npllr el requisito ¡n1lVlBto en el apar
tado (a) que autecede, para obt.ener de otro participante una
cantidad equivalente de moneda mediante cu.a1Q.uiera de las
transacciones prescritas por el Fondo, que pudieran contribuir
a qUe el otro part1dpante logre la reconst1tu.c16n a que se re
flere la Secelón 6 tal de este ArtIculo; para mt&r O l'Oduelr
~ saldo negativo del otro participante; para ccmtrarrestar el
etecto del lneumpllmlento, por el otro particIPante, del requl
sto previsto en el anterior apartado (a); o para hacer que .188
ten_. de derechoa eo¡>ecII1Ies de gjro de amb<lo participantes
lO aproximen má.o s.I monto de 8U8 aslgnaclones acumulatlvas
lletas.

Ilecclón 4. Obligt1lC!ón a. proporc!<mar m0ned4.

Todo parUcipante que haya s1Qo designado por el &ndo
conforme a la Seoc1ón 5 de este ArticUlo, proporcionará, cuando
.. le oollclte, lUl& moneda OC>n'9WtI~le de hecho a cualquier
partlcl¡pante que utilice los derechos esl>ecWes de ll1rO conforme

•

a la S~6n 2 (a) 4e este Articulo. La obligación de un parti
cipante de proporcionar moneda. no rebasará del limite en que
sus tenencias de derechos especiales de giro en exceso de su
asignación acumulativa neta sean iguales al doble de clicba.
asignación o a un limite mayor qUe se pudiere convenir entre
el part1(lipante y el Fondo. Cualqui-er participante podrá prÜ"'
porclonar moneda en exceso del l1m1te obligatorio o de otro
limite mayor que se hubiere convenido.

sección 5. Deslgnac1.ón de los participantes que proporcio
narán moneda.

(a) El Fondo garantizará que todo p!.rttcLpante podrá. utl·
lizar sus derechos especiales de giro mediante la des1gnaclón.
de los participantes que proporcionarán moneda a cambio de
determinadas cantidades de derechos ·especiales de giro, a los
efectos de las Secclones 2 (a) y 4 de este Artículo. Las desig
naciones se efectuarán de conformidad con los siguientes prin.
cipios generales, los cuales se complementarán con losq.ue el
Fondo pueda adoptar de tiempo en tiempo.

(i) Quedará sujeto a designación todo participante cuya
posición en materia de balanza de pagos y de reservas brutas
sea. suficientemente fuerte. sin que esto excluya la posib1lidad
de que se designe un participante cuya posición en materia ~e

reservas sea sólida, aUnque su balanza de pagos arroje un dé·
ficit· moderado. La designación de dichos participantes se hará
de modo de ir logrando gradualmente una distribución equill;.
brada de las tenencia:'> de derechos especiales de giro entre
ellos.

(ti) Los participantes estarán sujetos a designación a f1n
de facilitar la reconstituctón a qUe se refiere la secc16n 6 (a)
de este ArticUlo; de reducir los saldos negativos que presen
ten las tenencias de derechos especiales de giro. o de contra
rrestar el efecto del incumplimiento del requisito previsto en la
Sección 3 (a) de este Articulo.

(11i) Al designar a los participantes, el Fondo normalmente
dará prelación a a.quellos que necesiten adquirir· derechos espe
ciales de giro para satisfacer los objetivos de designae1ón a
qUe se refiere el inciso (ii) que antecede.

(b) Con el objeto de ir logrando gradualmente una distri
bución balanceada de las tenencias que los paises miembros po
sean <le derechos especiales de giro. conforme al apartado (a)
(l) qUe antecede, el Fondo aplicará las normas sobre designa.
ción que figuran en el Anexo F u otras que pudieren adoptatse
de confomtldad con el siguient·e apartado (e) .

(c) Las normas sobre designación se revisarán antes de
la expiración del primer peri,odo básico y de cada periodo básico
subsigUiente y el Fondo podrá adoPtar nuevas normas en vista
del resultado de esa revisión. Si no se adoPtaren nuevas nor
mas,seguirán aplicándose las que se encuentren en vigor en
el momento en que se efectúe dicha revisión.

sección 6. Reconstituc1.Ó"n ele las tenp.ncias dp,- derechos es
peciale.~ de giro.

(a) LCIB p,articipantes que utllicen sus derechos espec1ales
de gIro reconstituirán sus tenencias de los mismos de confor
midad con las normas sobre r.econstituci6n contenidas en el
anexo G o con las que pudieren ad~t-arse de acuerdo con el
slgulente apartado (b).

(b) Las normas sobr~ reconstitución serán revisadas antes
de la' expiración del primero y de cada uno de los periodos bá
sicos subsiguientes y, si necesario fuere, se adoptarán nuevas
normas. Si no se adoPtaren nuevas normas ni tampoco una
decisión de derogar las normas existentes sobre reconstitución,
se seguirán aplicando las normas que estuvieren en vigor en
el momento de la revisión Para las decisiones relativas a la
adGPCión, modificación o derogación de las normas sobre re
constitución se requerirá una mayoría del ochent-a y cinco por
ciento de la totalidad de votos.

sección 7. Operaciones y tramacclOnes que se rcGU2:ar4n
a través de la CUenta General.

(a) Los derechos especiales de giro formarán parte de las
re~as monetarias de los paises· miembros, de conformidad
con el articulo XIX y para los fines previstos en la SeccióD 4 ('Bo)
del ArtIculo m. en la SeccIón 1 (b) Y (e), en I¡> Seccl6.n 6 (t)
del ArtIeul,o V y en el párr&to l del Anexo B. El Pondo podrá
decidir que al calcular las reservas monetarias y el aumento
que éstas hayan expertmentado dura.nte un a.:fiQ cualqUiera a
los etectos de la Secelón 7 (b)y \1:) del Artdculo V. no se
tendrán en cuenta los awnentos o disminucioDes de dichas re
servas que se deban a las asignaciones o cancelaciones de de
reellos ttIPOClale6 de giro efectuadas durante el afio.
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Sección 5. Pago J,I;: intl')'''8f'S, cL,'.r{J().'~ .(/ ,¡utri.buC'icmes.

drá para ese fin a todos los gartlcipa.nte~ la misma tasa de con
Lribuci6n sobre sus correspondlent,es asignadones a.cumulatlva
netas.

Los intereseb, c:urg'ü;, :; t'üll\.]i!Ju~'Juu,~; pazurún en del'&-
cllus especiales de giro Todo partlcipa.ni+ que neceslte deree1J.oa
especiales de giro para efectuar ti ¿,!¡l,O de cualquier cargo
o contribución, quedará obligarlo :,' ;~lI:l]:I,ado para 0btenerlos, a
su elec'Ción, bien a cambio de uro <> (ir' una moneda que sea
aceptable para el Fondo, med.iantr" \lna tr{U1sacelón con éste,
que se llevará a caLo a través de b Ouenta General. S1 no
fuere posible obtener de este modo .stúiclenles derer..hoa espe
ciales de giro, el participunte quedan't obligado y facultado para
adquirirlos del pUl'tjcipaH1.I; qUe eL I"nTl,jn ff,~pN:iflt:lWt\ a cambio
de moneda." convertibles de h.echo. Lo:, derecbos e,;pecia.les dtl
giro que lUl parti.cJpante haya adqujridu con posterioridad a la
fecha del pago se nplir,ar(m f'ontra ln3 cargo~ ql1P ft,deude 7
serán cancelados,

L+ LA éUENTA ESPECIAL

l\rtiClllo xxn1

ADMINISTRACIÓN PE l..A CUENTA GENET~ ~r

DF. GIRO

(a) La administra.ción de la Cuenta CleneraJ y de la CUenta
Especial de Giro se llevará a cabo cOlüorrnr a 10 dIspuesto en
el Art.iculo XlI y con -sujeción a lo siguietlJe:

(i) La Junta de Gobernadores po-drú delegar en los Direc
tores ejecutivos su autortdad para eJrrcer cualesquiera de Isa
facultades que le estén at.ribuidas en ",jamón con los dered101
especiales de giro, eXicepto las precepiiUooas por la Seccl6:D. 3
del Articulo XXIII, la Sección 2, apartado¡;; (aJ, (b) Y (e). '1
la Secci6n 3 del Articulo XXIV,' la nenúlttma oracIón de l8.
Sección 2 (b) del Articulo XXV ~ la Secdán 6 (b) del ArtlC'U'
lo XXV y el Articulo LXXI (a).

(11) En lo qUe &e refiere a 18S l"eUlllOlle.> o decIsiones de la
Junta de Gobernadores en las que f'xclush'ameute haYan de
tratarse asuntos que f>e refieran a la Cuenta E-spec1aJ de
Giro, sólo contarán la presencia o los vot.os de Gobernad0re3
designados por paises miembros que sean participantes, a roa
efe'Ctos dof' constituir qUónlm y de a.(lfjptar (]pc1s'lones m~te
la.~ mayorias requeridas,

(liD En las decisienes que los Dlreetores ejecutiVOO' adOP
ten sobre asuntos que f,e refieran exclusivamente a la Cuenta
Especial de Giro, sólo tendrán derecho a votar los DIrectores
en cuyo nombramiento o ('-lecclón haya tnterven1do por los
menos un paLs miembrQ que sea participante, Cada uno de
estos Directores tendri derecho a emitir el número de votol
que le hubiesen sido 9,signados nI participante que como pa1I
miembro 10 hubiese nombcado o a 103 participan-tes C'UY08 vatoA
como paises miembI'OR hubiesen contrlblÚ-do a BU elecct6n. A
los e!'€Ctos de constituir quórum Ci a.doptar decisiones rned1a11tt1
las mayorías requeridas, sólo oont,arán la presenda o 1m votoa
de Directores nombrados o elegMos po!" paises miembrol que
sean parNcipantes

(Iv) Loo aSlUltos que stuiícn a la Admlnistracl-órl General
del Fondo, incluso el de los reembolsos efectuados con arreglo
a la Sección 2 del Artículo xxn, y cuaIqu1er cuestión que se
suscite acerca de si un asunto pertenece a a:mbas CuentM o
exclusivamente a la Cuenta· Especial de Giro, serán- resueltol
como si correspondieran únicamente a la (':uenta General. Las
dec1siones referentes a la aceptación y t-.enenc.la de derechos
especiales de giro en la Cuenta General y fl. la ut1l1zaclÓ11 de
los mismos, y otra.s de-c1s10neR que afectan a las Qperac10nes y
tran.'>acciones que hayan de efectuarRe tani:.o a través d,e la
Cuenta General como de la Cuenta E's-pecial de Gl.ro. se adop
tarán mediante las mayoriaR requerlda,s para las decIsiones
que tratan de los asuntos que corresponden exclusivamente a
cada Cuenta. Toda dedsiÓll que se adopte sobre cualquier a,stttl·
1:.0 que se ref:lp-I"e e. la Cuenta E,specinl de Giro lo hará. con&
tar .as1.

(b) Además de los privilegios e lnnWnJ,rJades qUe prescribe
el ArtIculo IX de este Ctmvenlo, no se impond.rft impuesto qe
ninguna clase sobre los derechos espedales: dft giro nt sobre las
opera,clones o transareiO'Ilof'g que ,<;~ efectúen f"1l derechos espe..
clale8 de giro.

(c) Las cuestiones dE' interpretación ~le las d1sposlc1oDeII
de este Convenio acerca de asuntos que se refieran éxclus1va¡..
mente a la Cuenta Especial de Glro serán Sometidas a loa
D1rectores ejecuUvos. conforme a 10 dlllpuesto en el Articu
lo XVIII (a), únicamente a petic1ón de un participant.e En
cua.lquier caso en que los Directores ejecutivos ha.yan tomad.o
una decisión sobre una cuestión de interpretación que se re-
flera eXClt1Hivamenro ::1. la Cuenta Esppc1al de Gtro, serán Únj,..

se-cción 1. (;antribuciones.

Si se decidiere, de conformld8<l con la SecciÓll 2 del A;r
ttclllo xXn, que debf.n efectuarse reembolsos, el Pondo impon..

Sección :3· Tasa de interés y 001'001.

La ta.sa de interés será igual a la de cargos, y será del 1,5
por 100 anual. El Fondo podrá, a su discreción, aumentar o
reducir esa tasa: no obstante, dicha tasa no podrá exceder
del 2 por lOO, ni de La ta,.<;a de remuneración acordada según
la 'Sección 9 del Articulo V. aplkándose la que sea ~, ni
ser inferior al lUlO por ciento, o a. la tasa de remuneración acor
dada según Ja Seceión ~ del Articulo V. aplicándose la que 81"&
menor.

(bl El Fondo aceptar:¡ derecho/:- especiales de giro;
(i) En la:, recompra" que .sean pagaderas en derechos es·

pectales de giro contarme a la Sección 7 (b) del ArtIculo V; y
!liJ En Ju.,; reembolso.", qUe se efectúen de acuerdo con lo

diSPUf'sl:o en la Seceiún 4 del Articulo XXVI.
(e) El Fondo podra acept.ar derechos especiu.\es de giro en

la medida en que decida haeerlo:
ti) En pago de cargu::;
\iD En recompras que Di:) sean a las que se refiere la Sec

r-1ón , (b) del Al'Mculo V. Y en proporciones que, hasta donde
sea posible. hnbr::m de srr iguales para todos los particip"antes.

Id) Si 1'1 Pondo 10 ('.stimare convenient·p para efectuar la
reposición tilO ~us terwncias de I~l. moneda de un participante,
puede t'xi<.:;ir :l PSI:' partlcipanle, ¡J1'f'via consulta eon él sobre
utruR nlétod(I~; (ji! <:>il-'ctuar la 1't!'jJosielón a que se refiere la
~~ción 2 del AI'tículo VII, qw< proporcione ':u moneda a cambio
{le derechos e),pecia]{'~ de girC' que pI Fondo posea en la Cuenta
General, con sujeclón a lo dispuesto en la Sección 4 de este
Artículo. Al efectuar esa reposición ..:on derechos especiales de
gll'o, el F'olJ(10 ¡.;e atendnt a los principios sobre designación
enunciados en la Sección 5 de e~t:e Articulo.

(e) En 1:1 medida en que un participante recibiere derechos
f>speciales de giro a través de una transacción prescrita por el
Pondo con el objeto de facilitar la reconstitución a que se
refiere la Sección ú (tU de este Artículo, de evitar o reducir
un saldo negativo, o de contrarrestar el efecto de un incum
plimiento del requisito() previsto en la Sección 3 (a) de este Al'·
tieulo, el Fondo podrú suministrar al participante derechos es
peciales de giro de Ja Cuenta General a cambio de oro o de
llna moneda que sea aceptablp. para el Fondo,

(f) El Fondo. mediante acuerdo con el pa.rticipante, podrá
utilizar derechos especiales de giro en cualquiera de las demás
opera.ciones y transaCCiones que lleve a cabo con ese ¡partic1·
pante a través de la Cuenta General.

(g) El Fondo podrá imponer cargos razonablea" que serán
unif(j)rmes' para todos los participantes con respecto a las ope
raciones y t.r:msacciones contempladas en esta Sección.

Sección H. Tfpo,~ de cambio.

(a) Los t;ipos de cambio para la.s operaciones ü transaccio
nes que se realicen entre los part1c1pa.ntes serán tales que el
participante q,ue utilice derechos especiales de giro recibirá el
mismo valor cualesquiera sean las monedaa que se sum1i11.stren
y lo:;.. participantes que las provean, y el Pondo adoptat'á reglas
para poner en prácttca este prIncipio.

lb) El Fondo conl'ult.ará a los participantes acerca del pro-.
eedimiento relativo a la determinaclón de los f,t,pos de cambio
de RUS respectivas monedas.

(e) A los efectos de esta. dlsposiciQll, et térmIno rparth~l.

pante ('omprende a las part1cipa.n~8 qUe se retiran.

Artírulo XX,']

El Fondo pagará una tasa igual de lnteres atodoa lw tene.
dores de derechos especiales de giro sobre BUS tenencla3 de
dichos derechos. El Fondo paga.rá la cant1da<1 adeudada a cada
tenedor, Bunque no se haya per,¡:,ibldo una cantidad enftclente
por concepto de cargO'8 pra;ra sat,ts:facer el pago de esos intereses.

Sec~i6n 2. ('arOos.

Todos los partldpantes pagartul al Fondo UIla taBa tgual
(le cargos sobl'f~ la suma de sus respectlVlts~i~ acumu
lativas netas de derechos especlales de giro, más cualqUier- Raldo
negat'tí'o que t.engan o cargos que adeuden.
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ea.nll:tllL, ,'." j~ii \,K1P:Ji' ' .... l" '1'" p,)\.j'lli eXic;c¡ qw' U ,'U(;:oti<)lJ

le .umetto& 13 JU1iia. \~'.l~ (;(;¡,l'in;¡J(\n'~ ,'onIo¡"me a iu dispue.sLo
en el .o\1'tlCU!{' KVUJ In' Ln lum.-':l U(-~ Ci()Uenmd0re~ uecidira
a1 el Gnbt'rns(1oJ nomtlllHl(' por un r,m" nllemi}f(J qUt" no .sea
partictpantt t;,endr;'l .-ierecllo fl, vote· (on la Climisión de rnter
pretaddn dt lat- CUt'Fti<-·C1t"· n,lativn.", ,':';clu:·:ivanwntr a ¡~1 Cuen·
ta Esp-M.'iaJ df' Giro

(d) I!::n eaS() ce UlH' ;:'¡r,~k'l'¡¡. b¡, ,j'""::i,-uerc\u elltre el F'ondo
y un ¡JurtlClpaULf QU1:' h<:\Ja ten':il¡·l'h:C· Sll pa,'ticipación en la
Ouenta E,;peeir,¡,1 <1(1) GL~'(i ti cnnr.·;" f<'nnd(j y cualquier ~arti

clpan~ durantt" la liqlli<1uc'l('m de 1[\ CllPuta Espf'cial df' Giro
,!lobno ,!Uajqüj~l I'l..<;lmto l-r>]8dn))a.on c,xr!1IfilVanlplltecon la par
t1e1.pacl6n en la CUfmtfl. Especial <:1') ('jiro. el desacuerdo .sera
lOmeUd(, A a,rhitm"je ('::>nforme al prnrl"'djmicnto ellunciado en
.1 Art1eu\f. XVTtl ((')

Ar!lnJJn XXVIII

Adem:J~'" de 1ab' oblic';Bcirme::' que lo>', p¡:uticipantes contraen
en relacll~n con lG.~ dC-J'er-ho..", ('sp,relaJes de giro de conformi
dad oon ,:Jt;ro." Articule"", de note Convcmo. cada participante
le comPTI¡mete a \:ulabonn ('on el Fondo y ron otros partiel
pa.ntell a fin de fac1ilt8.T el funcionamiento eficiente de la
Cuenta Especial de Giro y el uso correcto <le lns derechos
Mp8e1a.l~ de giro con arreglo ti eo."t<> Convenio.

Artírul0 XXIX

lluSPENsróN DE LAS rn"NSACCIONBS 8N m¡TP¡:CHOS ESPECIALES

DE GIRO

JJecclón l. Dis'posicione~ de emergencia.

me. e&80 d.e emergene1a o de que se presenten crrctUlstan
eiu tmprevista.':l Que eoru:\:.i:l;uyall una amenaza para las opere.
e10nes del l<~ontio, en rel¡¡,.rit)n con la Cuenta Bspecial de Giro.
101 Otrectores ejecutivos podrán. por unanimidad de votos,
aUSpendlw por U'l'J periodo no mayor de ciento veinte días la
eieeuc1ón de eualqulera de las dlsposic!,ones referentes a los
der'écbo.'1 especi'8Je.o; de gIro: en ese caso 5-e observará lo di&
pUesto en la. Sección 1, apart.ados (b), (el y (d) del Articu
lo XVI

Sección 2. Incumplimiento de obligaciones.

<a) Si el Fondo determina que un participa.nte ha dejado
de cwnplir las obligaciones que le impone la. sección 4 del
Arti,cu1o XXV, la facultad dp ese participante de utilizar sus
derechos especiale8 de gIro quedará suspendi{la, a menos que
el F().11Jdo decida otra co..'>a

<b) SI el Fondo determina que un p:1rticlpante ha dejado
de eumplir cualqwel' otra ubltgación relacionad¡l con lbs dere
chos' especIales de giro, podrá 8u,':¡pender la facultad que dicho
participante' tiene de utiUzBJ los derechos especiales de lira
que adquiera dpspués de aeordada la suspensión.

(e) Se adoptar:'Jn dispoR1.clOnes reglamen.tarias a los efec
tos de asegurar que antes de proceder contra. un participante.
cQl11 arreglo a lo estipulado en los apartados (a) o (b) que
anteceden se le Informe inmedia.tamente de la queja que
1mbiese contra él y se le brinde la oportunidad adeffilada para
que explique su caso, tanto verbalmente como por escrito.
Siempre que a un participante 8t" le notifique la existencia
de una, Queja de la llldole R Que se refiere el anterior apar
tado (a). dicho nart1cipantf.>. Be abstendrá. de utilizar SU8 dere
chos especiales üe giro mlentrfl.,~ est.é pendIente la resolución
de la (tUeja

<d) La. suspensIón a que 8€ refieren ]o.-';¡apartad08 (D,) o (b)
que anteceden q la l1ml taoión & que se refiere el apartar
do (e) que 811teeedfl, na relev-arán al participante de su oblt~

¡ación de propO!'clonar moneda B€'gún lo dispuesto f".n la. Sec-
e1ón 4 del Artkulo XXV.

(e) El Fonde podrá, en cualquier momento, dar por ter~

minada una suspem;ión acordada conforme & los apartados (a)
o <b) que antece<len; no obstante, la sU6P'en&Ó11 que hubiese
sido Impuf'sta a. un participante de conformidad con el a.par
tado (b) por haber dejado de cumplir las obligaciones que
estipula. \a f3ección 6 (ft,l del Art.1culo XXV, no podrá darse
por t€rminada sino dento ochenta dí,a,g después de la ter
mIDRdón deJ primer trimestre ('jv1I,· durante el cual el parti
cipante haya cumplido las normas sobre reconstitución.

(!) La fs:cultad de un partic-ipBJ1te de utilIzar sus derechos
especia.les de giro no le será 8uspendida por el hecho de que
he.ya sldn declarado tnhabtUta{}o para mar los r-ecurs08 del
Fondo, según lo d:ispuesto en la. Secc1Ó11 6 del Articulo IV, en
1& Sección 5 del Articulo V en la secetón 1 del Artículo VI,

\'1: a .'::it,,'clOn 21U' del ArtH.:uL, 3.. V, No se aplicara la Sec
ClOn 2 del ArtL'ul\J XV por el IwrhrJ de que el participante
haya dejado de cumpllr eua.lquier obligación referente a los
derecho~ especiales de giro

Artículo XXX

TE1~rilINM';1ÓN DE LA ¡'e\RTICIPAcróN

Sección 1. Derecho a terminal la participación.

(al Todo participante podr:l termmar en cualquier mo
H1I.'ntü su participación en la Cuenta Especial de Giro, me~

diante notificación por escrito .tI Fondo. dirigIda a la sede de
éste. La terminación RUrtir~1 e1'<~cto fin la fe-eha en Que se
reciba dichn comunicarión

(b) Se entiende que el participante que se retire como
miembro del F'ondu t,erminarú siml11túnpamente SIl pa.rtie1pa~

dún en l~l Cnel1tu Especial de GIro.

S€cción 2 Liquidación al. terminarse la 1Jarticipación.

(a) Cuando un pa,rtiC:lpantc tpTmin€ HU participación en
la Cuenta Especial de Gh'o, toctaR ~as operaciones y transne-·
ciones de dicho participante en derechos especialeS de giro
ce:'larán salvo lo que esté permitido por acuerdo concertado
según el apartado (e) dp e.'Ote Articulo a fín de facilitar la
ejecución de tilla Iiqmdación o de conformIdad' con lo dis
puesto en las Secciones ::L 5 y ti de este Articulo O en el Ane
xo H Los intereses y cargo8 devengados hasta la fecha de la
terminación y la.... contlibucione~ impuestas antes de esa fecha
(lUe se adeudaren serán pagados en derechos especiales de giro.

(b) El Fondo estar:) obHg-ado a redtmir todos los derechos
especiales de g'ÍJ'o que posea el participante que se retire y
éste estará obligado a pagar al Fondo un monto igual a. su
asignadón aenmulativa neta y cualesqujera otras cantIdades
vencida8 y ~gaderflS en ra,¡¡:ón de su participación en .la Cuenta
Especial de Giro Esta., obligaciones se compensarán unas con
otras y el monto de 10.1; derechos especiales de giro pe dicho
participante que se' hubiere empleado para extinguir la obli
gación de éste con el Fondo será cancelado.

(e) Con prontitud razonable se :iquidará mediante acuerdo
entre el participante Que Se retire y el Fondo cualquier obli~

gación del participante o del Fondo que quedare pendiente
después de hecha la compensación a que se refiere el apar·
tacto (h) anterior. Si no se llegase prontamente 8 un acuerdo
para liquidarla f;e B,plicarán las disp08iciones del Anexo H.

Sección 3. [nle'reses y cargos,

Después de la fecha de la terminación, el Fondo pagaré. in·
tereses sobre cualquiel saldo pendient.e de derechoB especiales
de giro que posea. el participante que se retire, y éste pagará
cargos sobre cualquier obligación que tenga pendiente con el
Fondo, en los plazos y según las tasas que prescribe el Artícu
lo XXVI. Lo¡., pagos se efectuarán en derechoo especiales de
giro. El participante que se retire estará facultado para obte
ner. a cambio de monedas convertibles de hecho, derechos e8~

peciales de giro a fin de efectuar el pago de cargos o contri
buciones mediante llna· transacción con el participante que el
Fondo especifique o mediante acuerdo con otro tenedor, O a
disponer d~ los derechos especiales de giro que haya recibido
pOr concepto de intereses en una transacción con clUllquier par
ticipante designado según la Sección 5 del Artículo XXV, o
mediante acuf"rdo con otro tenedor.

secctón 4. Liquidación de obliqacioncs con el Fondo,

El Fondo empleará el oro o moneda que reciba de un parti
cipantoe que se retire para redimir los derechos especiales de
girQ que posean los participantes en proporción a.1 monto en
que las tenencias de 'os derechos especiales de giro de cada
participante ex-cedan de su asignación acumulativa. neta a in
fecha en qUe el Fondo hubiese recibido el .oro o moneda Serán
cancelados tanto los derechos especiales de giro QUe fueren re
dimidos de este como como los d.erechos especiales de giro que,
conforme a las dlspo:;iclones de este Convenio, hubiese adqui·
rido ·eJ participante que se retire al objeto de pagar cualquier
plazo adeudado en virtud de un acuerdo de liquidación o
conforme al Anexo H, y' que hubiesen sido compensadOS con·
tra el pago de dicho plazo

sección 5. Liquidación de obligaciones con un partfctpante
que se retira.

Siempre que el Fondo haya de redimir derechos especiales
de giro pertenecienteB a un participante que se retire, efectuará
la redenci,ón empleando la moneda u oro qUe proporcionen loa
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particlp~II1l{'., que el FOLLO!) \.,,~pt'~',lllQl:e Estus parücipantes se
designanm d!':" COlllormload ccm jos pnnclpios enuncifldos en
la Secdón ;) del i\l'l·ículo XXV. Todo panicipunte designado
tf'lldnl W opclnn de pi oporeional' al l"ondo ya .sea la moneda
ael p:i :~l:;);;Jnlt: qw':'>t' l'{!til e o moneda.s cunvertibles de 11ccho
11 uro, y rp.eilJlrú e!l cambio una cantidad e'quivalente dI- dere
cho~ ,-o>specwle" de giro. No obSlflnte el pr'.rtlcipante que .se
retire pudra LltihzaJ 6U~ derechos especiales de giro para ob
tener ~ll pHJlpia moneda o monedas convenibles de hecho u
0['0 dE' cualquier tenedur, si el Fondo así J() autoriza.

8l:cck,n 6. Tran.c;ar:ciones de ter Cuenta General.

i\ Hn de 1'<lGilitUl la Ilquldacióll (;on lJ)¡ participante que se
rpÜI'f', pI Fondo ¡)ocirú decidir si dicho participante habr~l de:

11) ULiii;.¡tI' cualesquiera derechos espedale~j de giro que
po,;eu de~pw\" dr- f'~pctuada la c(¡mpensadón a qUe se refiere
la SeCl:ll)n ::: ¡ /)) de este Articulo y que 11Ubiere!l de ser redi
mido~ medJante una transacción con el Fondo a tra.vés de
la CucI;ta General para obtener, a opción del Fundo, su pI'opia
moneda o muneda:; convertiblps de hecho, () para

liíJ Obh'ller a camblo de una moneda aceptable para el
Fondo (l de oro mp<.ilante una t.ransacción con éste a través
ele la Cllf'l1ta Ciencrnl, derechos ¡-~speciales elí' ,~.il"o para satls
bcer el PW!(' de cualquier cargo o pla7,O adeudado en virtud
He un acuerdo u conforme a las dii'Jposiciones cld Anexo H.

Artículo XXXI

LIQUIDi\CIÓN DE LA CUENTA ESPFCli\L IlF: l:IHO

(a J La Cuenta. Especial de Giro no podrú ser liquidada
sino por decisión de la Junta de Gobernadore3. En caso de
eme~gellcia, Sl 108 Director8~::' Ejecutivos deciden que hay que
lIqUIdar la Cuenta Especial de Giro, podrán suspender tempo
ralment.e las asignaclOnes o cancelaciones y todas las transac
ciones en df'rechol:i especiales de giro en espera de lo que la
.Junta de Gobernadores decida. La decisión de la Junta de Go
bernadores para. disolver el Fondo causarú la. liquidación tanto
de la Cuenta General como de la Cuenta Especial de Giro.

(b) En caso de que [a Junta de Gobernadores decida liqui
dar la Cuenta Especinl de Giro, cesarán todas las asignaciones
y cancelaciones y toda" las a,peraciones y tran~;acciones en de
rechos especi¡tle.s d0 ~{Ircl_ uf:i como la$ actividades del Fondo
con respecto a 13 Cuenta Ef~pecial de Giro, salvo aquellas que
tengan que ver co"n el exacto cumplimiento de las obligaciones
de los pal'ticipanteR .'." del F'ando en relación con los dere<:hos
especiales de giru. y eesarún asin:lic:mo toda.s las obligaciones
qUe el Fonda y los participantes hayan contraído conforme
a_ e."te Convenio en relación con los derechos especiales de
gIro, con excepción de las indicadas en est!; Articulo, en el
Apartado (cl del ArtIculo XVIII, en el Artículo XXVI, en el
Apartado Id) del ArtlCulo XXVII en el Articulo XXX: v en
el Ane~o H. o ('11 virtud de cualquier acuerdo concertado ~egún
el Articulo XXX, con sujeción al párrafo 4 del Anexo H. al
Artículo XXXII y al Anexo 1.

(e) A! liquidarse la Cuenta Especial de Giro se pagarán
en derecho~ esprdales de giro los intel"efies :.' cargos deven·
gados hasta la fot"cha de la liquidación. hsí como las contri
buciones impuesta~ antes de esa fecha que se adeudaren, El
Fondo estar:l obligado a redimir todos los derechos especiales
de .giro qUe posean los tenedores. y cada participante estaI<:'l
obligado a pagar al Fondo un monto Igual a .su asignación acu
mulativa neta de derechos e:opeciales de giro mits cualquier
otra cantidad debida y pagadera en razón de su participación
en la Cuenta Especial de Giro,

(d) La liquidación de la CUent.a Especial de Giro se efe<:
tuará con arreglo a las disposiciones del Anexo L

Artículo XXXII

EXPLICACIÓN n:,. 1"):'; CONC;~PTOS ¡-:EL\ClONADO,--; r~;;~ t.05 IJEl'¡':C1TOS

!~SPE-CI,\ l.ES DE GIH o

En lo qUe re:;jJE'cta a la 'nt,f'rpretaejrm de la,'; disposiciones
de este Convenio referentes a los derechos especiales de giro,
el Fondo y los paises mIembros se guiarán por las siguient.es
definiciones:

(a) POI aslgnación acumulativa neta de derechos especia
les de giro se entiende el monto total de los derechos especiales
de giro asignados a un participante menos la porción de .sus
derechos especiales de giro que haya sido cancelada de acuerdo
con lo dispuesto en la Sección 2 (a) del Articulo XXIV

fb) Por rnonf'da convcrtibl~ de hecho se e~)tiende: .
(1) La l11üneda de un participante con respccto a la cual

existe Ull procedimiento para la conversión de 1m; saldos de

la molicda (JlJteruda en transacciones en que intervengan los
derechos especiales de giro Q otra moneda con respecto a la
\.:ual exista tal [Jl'ncedilniento de conversión reciproca. a 108
tipo:::, de cambio fijados $egún la Sección 8" del Articulo XXV,
\' que e¡.;a moneda sea de un participante que

(j) Haya aceptado las obligaciones prescritas en las sec~

::lOlles 2, 3 Y 4 del Articulo VIII, o que
(ii) Para la liquidación de transacciones internacionales

~ompre y venda libremente oro dentro de los limites prescritos
pür el Fondo en la Sección 2 del Articulo IV: o

(2) Una moneda convert·ible a otra moneda de la indole
descrita en el párrafo (11) que antecede a los tipos de cambio
nrescritos en la SecciOn 8 del Artículo XXV

(c) Por posición de reserva en el Fondo de un participante
se entiende la Ruma de las compras que éste pudiera efectuar
dentro del tramo d{~ oro más el monto de cualquier obligación
que el Fondo le adeude y que sea pagl1dera a presentación con~

forme a un acuerdo de préstamo,,.

10

Anexo B

DISPOSICIONES HEFEr~ENTF:s A LI! RECOMPRA POR UN PAÍS MIEMBRO
DE LAS TENENCIAS DT:L FONDO Í':N su MONEDA

L El pánafo 1 se leerá:

«1. Al determinar la cuantía de la recompra que, de acuer
do con la Sección 7 (b) del Articulo V, se hará al Fondo
de la moneda de un país miembro con cada moneda convert-1
ble, y con cada una de las demás clases de reservas moneta
rias se aplicará la siguiente regla, con sujeción a lo dispuesto
en el párrafo 2 de este Anexo

(a) Si las reserva¡; monetarias del pais m1embro no han
aumentado durante el ejercicio, la cantidad pagadera al :Fondo
se prorrateará entre todas las clases de reservas en proporción
a las tenencias de las mismas que el país miembro tenga en
su poder al fin del ejercicio

(b) Si las reservas monetarias del pais miembro han au
mentado durante el e,1ercicio, una parte de la cantidad paga
dera al Fondo, equivalente a la mitad del aumento, menos la
mitad de cualquier disminución que hayan experimentado du
rante el aúo las tenencias del Fondo en la moneda del pals
miembro, se prorrateará entre aquellas clases de reservas que
hayan aumentado en proporción al monto del incremento de
cada una de ellas. El remanente pagadero al Fondo se prorra
teará entre todas las cJases de reservas en proporción al resto
de las tenencias dI' las mismas que el país miembro tenga
en su poder,

(c) Si después de haberse hecho todas las recompras que
estipula la Sección '7 (b) del Artículo V, el resultado excediere
cualquiera de los limites especificados en la Sección '7 (O) (l)
o (ji) del Articulo V. el Fondo exigirá qUe el país miembro
haga dlchas recompras proporcionalmente de manera que no
exceda esos limites.

(el) Si después de nabenw hecho todas las recompras que
pstípula la Sección 7 (b) del Artículo V el resultado sobrepar
sare el límite especificado en la Sección 7 (c) (iii) del Articu
lo V, la cantidad en exceso de dicho límite se pagará en las
monedas convertibles que el Fondo determine, pero sin exceder
ese límite

(e) En caso de que una recompra a que obligue la Sec
ción 7 (b) del Artículo V excediera el limite especificado en
la Sección 7 (c) (Iv) del Artículo V, la cantidad en exceso de
dicho limite se recomprará al final del siguiente ejercicio ecÚ"'
nómico o de los siguientes ejercicios económicos de modo tal
que el Lotal de la,<, recompras prescritas en la Sección 7 (h)
dt;l Articulo V no excedan en ningún ejercicio el límite espeo
cificado en la Sección 7 (c) (iv) del Articulo V.»

2. El Párrafo '2 I;e ~eerá:

«2. (a) El Fondo no podrá adquirir la mon~a de ningún
país no miembro, conforme a lo dispuesto en la Sección 7 (b) Y
(e) del Artículo V

(b) Cualquier cantldad pagadera en la moneda de un pais
no miembro según lo diSiluesto en el párrafo 1 (a) o (b) que
antecede se pagará en las monedas convertibles de los países.
miembros que el Fondo determine.)

3. Los siguientes pórrafos 5 y fJ se adicionarán al Anexo B:

((,) Al calcular ia::; reservas monetarias y el aumento que
I~stas hayan experimentado durante un ejercicio cualquiella a
los efectos de la Sección 7 (b) Y (c) del Artículo V, el Fondo
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podré. d.eclC11r a su discreción, y a solicitud de un pais miem
bro, que se harán deducciones por laa obligaciones pendientes
comG} resultado de transacciones efectuadas entre países miem
bros. conforme a un sistema reciproco en Virtud del cual un
pals miembro haya convenido cambiar a presentación su mo-
neda por la moneda del otro pats miembro hasta una cantidad
máxima y de acuerdo con condiciones que exigen ·1& reversión
de cada uns de esas tran8&Cc1ones dentro de un penodo dado
que no h~brá ere exceder de nueve mese6.7>

«6. Al calcular las reservas monetarias y el aumento que
ést8;5 hayan experimentado durante el afto a los efectos <le
la Sección '[ <b) Y (e) del Articulo V, se apllcará el Articulo
XIX (e), con la salvedad de que la sigU1ente disposición se
aplicará al final del ejercicio económico en caso de que dicha
d.isposición hubiese estado en \1gor al principio de dicho ejer
cicio:

Las r~servas mOnetarias de un pais miembro se calcularan
deduciendo de sus tenencias centrales laR obligaciones moneta
rias a favor de tesorería,s, bancos centrales, fondos: de estabi
lización o de otros organismos fiscales semejantes de otros
paises miembros o no miembros especificadO;S, en el aparta
do (d) que antecede, más las obligaciones similares a favor
de otras instituciones ofic1alea y de otros bancos exiatentes en
los territori08 de paise8 mlemmos o no miembroe especificados
en el tliPartado (d) que antecede. A estas tenepcias netas se
agregarán las sumas que se consideren ser tenencias oficiales
netas de otras instituc1on.es oficiales y de otros bancos, con
forme a lo dlSPUe&to en el antedw st>s.rtado (el.»

M

Los siguientes AneXo.~ se adicionarán s. continuación del
Anexo E':

ClAnexO l'

DEsIGNACIóN

Durante el primer periodo básico regirán para la designa..
ción, de par't:1c1paDtes las l1gu1entea normas:

(a) La des1gnacIQn d. pa~antee a que Be relier. la
Sección 5 (al (\) del ArtIculo s. h,ará por cantidades
tees que contribuyan a que se logre gradualmente la i¡ullJ.~

dad en las ~aciones entre BUB tenmc1aa de derechos especi....
les de g4ro en exceso de 8WI aeianacionea, acmnulatlvaa netas
y BUS tenencias o!iclo.1es en oro y dlmas.

(b) La fórmula' que se empleará pata llevar a ca.bo 10 di&
puesto en el apartado (al _ antecede sm tal que la desie
naci@n de part.l.ci,pantes se haga:

(i) En proporo16n a sus tenencias oflclalea en oro y diV1
¡as en caso de Q)le las relaCiones .. que le refiere el 8IlBl'tar
do (a) 'anterior sean i¡.ua.ln; .,

(ji) En l=a tal que se vaya reduciendo gradualn¡ente
la drlerellela que eil.ta en~ las relIClones .. que se reliere
el apart<ll:lo (a) que sean ba).... y l.s que seo:n IJtao.

~oG

RECONSTI-11JOlÓX

1. Durante el primer perlodo bá!'oico regirán para la reo
eonstttue16n las siguientes normas:

(8,) (i) Todo part.1cipante ut111ZBri. y reconstituirá sus te
nencias de c1erechoa especiales de giro en forma tal que cinco
~s después de la primera aa1¡nación y al cime, de cada
_ olvll subllIgu4emte el promedio do sua tenene1al tot...
1.. _ de dere<lboo espeoIal.. de giro duront. el periodo
~ clnco a!loe más ...dlonte no .... IDhIrlor el. trélnta por ciento
del prom~o 4e 8uasilnaOión acumuJ,&t1va neta cUarla de
derechos especiales de giro durante el mismo perlodo.

(m Dos años después de la Primera aslgnaetón, y al cierre
de cad.a mes civil sukls1guiente, el lIondo eteotueri cómputoa
en cuanto a cada partl~ a !In de detennlnar si éste va
a n_tar o no ad4ulrir clereobpe ""I*iol.es de giro y en !lué
medida neoesitMá h1>cerlo entre la !echa elel cómpute y la ex
plrac16n de oua.lquier periodo de cinco aftos, a !In de poder
cumplir el requisllo previsto en el ...todor llIlart<ll:lo (a) m.
E! F<m4o _ptará dlspoe!clOIleO regiamen_ en lo que res
pecta a las bues. eon!Ol"'f08 a la cu&;¡ee babr{m de hacene
estGS eómput08 y as1m1smo respectlo al momento en Clue .se
hs:rá b designaoión de lo. part\clp&ntee .egún la lhcclÓll 5 (al
(it) del Articulo x:xv a fin de fl,yadarles a curntl-Ur el requisito
...tlipU1e.do 61! el llIPartedo (al· m qUe antecede.

(lil) .ll3 1'OIUIo en_ una DOlIflcaol6n _lal al parti
cipante euandp loe cQ¡nP'l!<>ll prevlltoo .... el anterior llIll!"t84o
(al (11) Inénqllen qu. !lO .. pr_bf. 'IU dicho participante

pueda cumplir con el requisito estipulado en ese &ipartado a
meoo.s que éste cese de utilizar los derechos especiales de giro
durante el resto del período abarcado por el cómputo efec
tuado según el anterior apartado (a) (iD.

(Iv) Todo participante que necesite adquirir derechos e&
peciales de giro a fin de cumplir esa obligación estará obligado
y facultado para obtenerlos, a su orpción, a cambio de oro
o de monedas aceptables para el Fondo, mediante una transac
ción que efectúl~ a través de la Cuenta General. Si no pudiese
obtener de estE' modo suficientes derechos especiales de giro
para cumplir dicha obligación, el participante esta.rá obligado
y facultado para adquirirlos del participante qUe el Fondo
especifique a cGmbio de una moneda convertible de hecho.

(b) Todo participante deberá tener debidamente en cuenta
la conveniencia de ir logrando gradualmente una. relación
equilibrada entre sus tenencias de derechos especiales de giro y
de oro y divisas, y su posición de reservas en el Fondo.

2. En caso de que un participante dejare de cUlilpUr lal
normas sobre reconstitución, el Fondo determ1na.rá si tu Cir
cunstancias justifican o no decreta-r' la. suspensión prevista en
la. sección 2 (b) del Artículo XXIX.

Anexo H

'TEHMINACIÓN Dp. LA PARTICIPAOIóN

l. Si la obLgación que quedase pendiente después de e!ec
tuada la. compensación a que se refiere la Secclón 2 (h) del
Articulo XXX fue..'ie a favor del participante que se retira, y
si dentro del periodo de los seis meses que siguen a la techa
de la' terminaciÓIl de su participaciÓIl no se hubiese llegado a
un acuerdo de liquidacián entre el Fondo y dicho participante,
aquél redimirá el correspondiente saldo de dereehOl5Mpecllr
les de giro en plazos semestrales iguales, dentro de clnco aftoa
a lo sumo, a. contar de la fecha de la. termtnadÓll. El. Fondo
redim1rá dicho saldo pendiente a su oPción, ya sea (a) pe.
gando al partidpante que se retire las cantidades que le pro-.
porclonen los den:ll~ ..c; participantes, segím lo dispuesto en 1&
Seccllm 5 del ArtIculo XXX, o (bl permitIendo que dIcho pat.
ticipante ut11ice sus derechos especiales de giro para o);)'ten.er
del ll"rtlcipont. que el Fondo especlflqU~, de la CUenta Ge
nera.1 o de cualquier otro tenedor, 8U moneda o monedas con
vertibles de ~.ho.

2. Si la obligaci<:m que quedase pendiento después de efec
tuada. la. oompensaclón a que Be refiere la Sección 2 (b) 4el
Articulo XXX fuese a favor del Fondo, y dentTO del peñodo
de los .seis meses que siguen a la fecha de la term1n&ci6n no
Sé hubiese llegado a un acuerdo de llqukla.ci6n, el participante
que .. retire UquldMá dicha obllgaclQn en plazos eemestra1etl
iguales dentro del térttl,lno de tres afíoo, a contar de la fecha
de la tenninaooÓD o de un término mayor qUe el Pondo podrá.
lijar. ll3 participante que se retire llqttldará dicha obllgacilm.
I!Oll1ln el Fondo determIne, ya .ea (a) pagando al Fondo en
monedas oonv~rtibles de hecho o en OTO, a. elección de dicho
participante. o (b) obteniendo de la Cuenta General, o !I'I6o
dlante acuerdo con el partIcipante que el Fondo espee1ftQue
o de Cl1álquier otro tenedor, derechos especiales de 11to.4.
confOl'midad con la Sección 6 del Articulo XXX, y eom;poen..
&ando esos derechos contra el plazo adecuado.

3. Los plazos a que se refieren los pát11lifOft 1 Y 2 que ante
ceden vencerán seis meses después. de la fecha de la termi~

n~l6n, y a partir de entonces a interval09 semestrales.
4. En CRBO de que dentro de los seIs meses siguientes a la

fecha en que un pa.rticipante dé por terminada !U participa
ción se proC€diere a la liquidadón de la Cuenta. Especial de
Giro, de conformidad con 10 que estipula el Ar.tiaulo XXXI, la
I1quidaci6n entre el Fondo y <UC'ho partic1pante !e hará con
arreglo a Jo di.'3puesto en el Art,ícul0 XXXI y el Anexo r.

Anm:o I

MÉTODO PARA IWF.CTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL
DE GIRO

1. En caso de liquidación de la Cuenta EspeciaJ. de Giro,
los pQ.rtic1pantes liqUidarán las obligaciones que tuv1e1'en pen.
dientes con el Fondo en diez plazos semestrale.s, o en el plazo
mayor que el Fondo decida que es necesa.r1o, en monedas
convertibles de hecho y en las monedas de pert1c1:pentH que
poeean derechOA elSpeciales de giro· que hayan Q'e redimirse en
cualquier pIM,o, en la medida. de la redención, y según el
Fondo deter:mln,p'. El pago del primer plazo semeetraJ !€' efee.
tuará a los seis meses de acordada la liqUidación de la cuenta
Eapecial de 01ro.

2. Si dentro de los seis Ine.l¡eg sigulentes a la fech&de la
decl.s11m de liqUidar la CUEOlta F.special de Giro .. acotdase
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R()MI!~a GaRRIA

Extensi6a

n ¡l:-;Lrisimos aeñorf'll::

Ilmo8, Sres. Sllbsecrf'tul'io y Director ~~en('n\l de Tmbft.,jo de
e6t,e Departamento.

TRABAJO'DEMINISTERIO

Articulo 1." La. presente Ordenanza. afecta al personal que
presta sua servicios a bordo de 108 buques., embarcaciones, ar-
tefaetas, pontones u otras unidadeR flotantes dedlcad.a.s a opeo
rarjones de practicaje, remolque, amarraje, tráfico interior y
ext..erlor de los puertos y rías, como el transporte de pasajeros
o mercancías y las de asistencia y salvamento, Quedará. afec
t.ado asimismo el persona,} subalterno dependiente de las Cor..
poractonel!l de Prácticos de Puer1,o, como los Vigías o Serviolaa
y Ordenanzas al servicio de las mismas, y 10li Boteros-Amatt&
dores de buques, los Guardianes de embarcaciones, Cobrad.Ol~'

v demál personal Que lnterven'ga, en el llam.ado tráfico de
baJ:üa.. puerto o na.

Lo que comunlco a VV. U. para !iU conor,irnipnto y efect.oi.
rn08 guarde á VV. n,
Madlid, 9 de ago.'O\t.o cte 1969.

ORDEN d~ 9 de UfJO'i/.O de 1969 por la que ••
aprueba la Ordenanza del Trauaio en lu.<t emba~
oaCion'8 de trálíco intP1'ior de puerto,'f.

8. Cada participante, cuya moneda- haya sido distribuida
entre otros participantes con arreglo al procedimiento estable
cido en este Anexo, garantizará que dicha. moneda. podrá ser
utili7.ada sin restric-ción alguna y, en todo momento, para la.
compra de bienes o para f'l pago de cantidades que Bce adeuden
a e]icho país o a, personas en sus territorios. Todo participante
que hubiere contratdo esa obliga.ción convendrá en resarcir a
lo... demás participantes cualquier pérdida que resultare -en razón
de la diferencia entre el valor al cual el Fondo haya. distrl.
buklo la moneda de ese pa-rtkipante (~onforme a este Anexo
y f'l valor obtenido por dkhos participantes a.l dIsponer de la
mil'ma.)~

OiJa la Comisiún A¡.,;eS(}l'a (!lle pl'€Vielle el articulo y.o (1.

la l~ey <le 16 de octubre tle 194:~ y v:lsliOs los ínformes emitidos
por la Organización Sindical y Dirección General de Nave-
ga,ción, y a propuesta. de la de Trabajo,

Este Mlnist,erio, en uso de las facult.adt,~ eonferldaa por
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bIen disponer:

Articulo 1.0 Aprobar la adjunta Ordenanza. del Trabajo en
las Embarcaciones de Tráfi-co Interlor de Puertos, que entmrá.
en vigor, a todos 10.' efectos, en 1 de junio del afio en cur
so 1969, a partir de euya. fecha sustituye a la Reglamentación
Na.cional de Trabajo en las Embarcaciones de Tráfico Interior
de Puertos de 14 de julio de 1964,

Art, 2,· Autorlzar a la Dirección Generál de Trabajo pa.ra
que pueda. dictar cuantas. disposiciones exij:l la. apUcaciÓl1 e
lnterpretación de la Ordenanza e1tada.

El Instrumento (k Aceptación por E.,-:pafia fuédepusitado en
Wú!,hington con fecha 15- de julio de ]\f;i9, y 11:1 f·ntrr¡iJo en vigor
f'1 (ha 2:8 del mismo m(~s y afIO.

1..0 que se hace público paru conocimient.o gt'neraJ, en rela
ción con el texto del Convenjo Consüt.lll;ivo del Fondo Moneta.rio
Internacional pubJirrldo en J>-] {¡Boletín Oficial de1 Estada.. nú~

mF'YO '2~~O, de ]:~ de S"TJt.iemlm' de HI':iH·, que queda modificado
f'11 Gonse-euel1cia.

Mad!1d, 26 dl'" g,go.sto de 1969.-·Et ,h'mbftH'ldar Sf'cretar1o B6
nt'f.ll perntnnpnte, GPT'mén Bnmel,

ORDIlNANZA DEI. TRABAJO EN LAS EMBARCACIONES
nE TRAFICO INTERIOR DE PlJI'RTOS

OAPITULO PRTMI1:RO

dLsolvel' el Pc.ndu, no ::;c ¡JH¡<-,t-g'(!ir::t :1 :a liquidación de ]:"
Cuenta E.'ipedal dt' Ciro. :<:])(1 11H"J}\. qu,' [llS Li-'n,-'llC¡~s {re
<Jel'echos E'~;pf'ci[lles (j(. g,'il'(¡ {l!. 1;1 Cuenta GctlP!'81 11~Y8Jl :'ldo
distribuidos conforme a la J"Pgln. siguit'ntt':

Una VI'!, doctllHüa la (r,-;!,ri~HlC'1(r1 \.]'.\1' e<.:Upnla 1"1 )\~ura

fo :J (r:.) of'l Anexo E, el f'Ol.l((O Pl'OlTtlt·(·¡\;:;'¡ 1m; (Jerf:'cho:, €.':;pe
ciales de giro que pw;ea en b Cuen~H GHleral €'l)1re 1,odos lf.JS
paÍS('s miembros que &C'3.Il j..J::J.I'Licip::¡nt<'f-', t'll propurción a !as
cantidades qlll': se adew:len a cad.a lmn de ellos después de
efectuada la distribuci6n que prescl'ilJ(' ('1 párrafo 2 (al. A fin
;:le de1;ermina.r Jo. cantidad adCGllSiCh a c,vla pali' miBmbro. a
efectos de pro~eder a la dist.rilHleiún (]p] r'PITI!,-\wn'e de ~ll" tR
nf'nrias de ca.cl:1 mOYl<"da conformé' ;)1 p;'il':'Gfo ~ (e) del Anf'xo E.
f'1 Fondo d('dllcir~'¡ ltt conl:i<1a,j {j,' (h';'('rnn:; t".pf,,-'íal(',,\ dI" giro que
haya distrihuí-d" conforme a (J>;ln !'Pi(!:l

:L Cr,n 1::1.'; c[llltida{\l's qllP "e,~:!:j ,'1' 1":'mftl\(J:v! cun ("1
p:trraf~) 1 qll(' f111tec"(jp., P; y.'rlndo rt'di:1'i!:¡ j.',' ,i(·!",'('llO.'\ es]Je
('jale,,; dI" gir'" que p(is(~an los tf"TlI·'dn~-('". f'l. ::\. fl)!'ln'l ~r nn!0n .':1_
!",lljPllte.s:

(a) 1,n.': (Jerf'cl1()c; f'speci~11f's de f!.in) !}"11('n(~cif'!ltf'.s a G,)
hieTIlOS de paí[',('s que hayan tc~m¡na.c(J su ;J3.rticipat'Íón con más
de gpis mese.'; ele ankla.cián a. la fech:l t:"n Que la ,Junta de 00
rJPl1Jfl.dorfl' declcJa liquIdar ]8 Cu('nüt Especia! df' 011'0. re ~<llw

mirán Ct,Hl arrf'glo a las con¡Jirl¡,l1PS f'f,1'!J)!.iiflJ:1:-; f'1\ 10.<; acuerdos
que SI' hllbioel'",n {'onvf'nido. d ..-. l'\.l'\!f'rrlo el!" ('1 '\r!ícrdn XXX o
('un el Anf'Xo H.

Ih) L0~ d(']"('('11O'; f'~r,e( ;~~I{'c:, :1(' V':'l' L"~rt{'nec:{'nle,~ a te·ne
(!oJ'<~:\ qll~ no ,',/':311 l:laTl.if'ip~n"", ::..<' n'riÍn1il':m ~l,n,' que. los ql11"
pfrteneZl'an a p~rt,ic1pgntr-s. y ¡a. reüenciúll t(t" l 1,11 "L t-:11 prop,~r

'('.lón a la. cantidad quP pn""f!, c:tdal"-Iv'd''''
(e) F.1 Fondo detennincll':': iD, }Jroporrit,n df' ](J'~ derechos E",~

pecialf's df" gim q1tf' puse€'" cada parlir'iP:lJl'f'. f'n ,n'I:'l;lún con. .-;11

asignación arumulativa net:t. 'F:1 F'nll:.ln redm':j a pl'lmeramf'ni E"

los derechos especiales de giro de ¡O~ jHn1,kip:mtf';~ qlH~ tengan
la proporci6n mfis elf'ya{l::; l1:'lsta. qllP ('::::t propi)r('iú~ se redu?',ca
a1 nivel dp la tnmediala Jrí"p,·ic·r: ..1 Fondo nrr"('p{JPr~:. entonces ~,

redimir los derecho:::. f:';,pf'r':al('~, d·;, ~:i'.. () ql!<": n'),~,P1n ('"tos pa.fll
e\punte.'1, de [l(·uerdo ('1.>:.1 ."Il~' fI,-dgnaeiOlW" ae1Ulm]n,tiv:1.s net~l::;,
h,Qsta. que las pr()porcione.~, queden fe(Jlwkl¡¡<I al ni\,pl (~-e 13 qllt'
~pa la t.(~T('f'ra n¡(w elevaDa. f'n pr(\pC,l'c;(ln, 'f ::t.';[ ,<:¡re¡',lvaffie-tlje
tlll!'lta. que la caJ11;idad di"punibl(' prll~ t"t'lj«nej¡'¡n qllf'de a.gotnd:1..

4. Cualquier cantidad paP.'ader~ a 1m :)::¡,rL1cipan1.-e por con
cepto de redencién, según d p~tfj..afo ;: que entnr-ede, se compt"n.
sará contra. cua,lquier ca11tidad qne dicho partrdpante deba
paga.r Begún el púrrafo 1 ,:.[e eRie AneXo

5. Durante la líquidaci()n, el FO!i<Jo paga-:,á intere,;es .sobre
la. cantidad de derechos especiales de giro que posea. cada tene-
<lor, y cada participante pagará cargos .':;oln'p la asignación acu
mulativa neta de los derechos cf,pecia.Ie.'i (le giro que haya rf'ct
fJido, menos cualquier pago que haya efert.ua<1o ¡;f>gún el ante-
rior párrafo J. Las ta5i:ts de interé~, 11-3 ('arg:o_s y 1"1 momento
Uf't pago sel'¡Ín fijados por el Fondo. LDS pagos <.11" intereses y
de cargos se harán en dp-l>{'rhos f:::;pe'Cia,ies de g'il'O f'n la medida
<.le lo posible, El participante que no posea su5.ciNltes derechos
especiales de giro para .satisfacer cualqui{'r cargo efectuará. el
pago en oro o l'n Jn moned:;, Q,lle el Fondo esp,ceillque. Los derl:"-
chos esp-ecialf"s de giro qllE' hayan sido reóhiQ{Js en pago de
cargo!"., .Y cuyo monto S~ 11ecesite para hacer frente a gastos
administrativos, no se apliC'ar~Hi al pago de intereses, sino que
xe transferirán al .Fondo y serán redImidr}s en primer término
(~On las monedas Que el Fondo emplee para atNHlf'r sus gastos.

6. :Mlentras 1m participnntpo ,'-'e encl11'ntrl" f'D mora., en I"f'la,
ción con cualqu¡'PTa de 10.8 }lltgo:-. que f"s1.!pl1:'.[11) los p:I1Tafo.<; 1 65
que anteceden. no se le pagará cantidad Hl"l'l1na CIJn arreglo
a los párrafos 2 Ó 5 que nntR('edf>n.

7. SI deflpuéfl de f"1'edm'/{los los pagos de.flnitivosa. los par
ticipantes J"esuH.are quC' ]o~ que no oS,' <'tH'Uf'ntran PT1 mOTo. no
poseen derechos e,<:;peciHje~ de v,i!'" ('u proporcJón igual a ~Il

&<¡ignacián acumulativa nda, 10~ part,iripant.es que posean una
proporción menor r,omprarún a 10.'4 qll" pof',f'an una. proporción
mayor lo.'J montos que procedan, conforme 8. 108 an-eglo8 que el
Fondo efectü,~, de qlodo ~le hn-rf>r qlH' la proporción de Sl1~

tenenclas de a,prf'C"ho5 espf'cla]€~ (le giro TeRu!f.e jgual. Tocio
participante que f,e enruentre Pll mor:1. p-aganl .pn t:ll propia
moneda al Pondo nna rantklnd igual a la cantidad que adeude.
Las moneda.~ qUe pI Fon<1o r('('lba por e.';Le C'onN'pto y cualquier
(lerecho residual los distribuir:) entrf' Jos partJcipantRs en prv
porción al monto de 1o,,,! derecho.s f'-~ppciales de giro que posea
('Elda uno de ello::;, y p~-;O" deTechm; p,';pf'ri[lJ.p,~ <jp giro sert'ln
("81lceladoo. El Pondo pl'Qf't'df',','t, n1t(mC'~'s [l r('rrQl' la contabi
lidad dp- la Cuenta E:::peei::1! {]0 Gil", \' c{'.",ftrún trvla:; las o\}li
gaciones del Fondo que se originen et' h 8c;iº,n~jdó1L (le derechos
'l"speciales de Ifl.ro y la adrnini::;:\.rQ,(!iún d6 l. Cil/-'l'lta. EspeclaJ.
aeOiru..


